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S U M A R I O
Presidencia 

del Conseje de Ministros
I w w fe ¿notorando «X «atado «te flw*» 

m  en todo «l teirfteri© 4o I* W> 
pública, con lo ém ula qna «9 Htóte» 
—P ágina 861.

M in isterio de D efen sa N acional

Orden convocando oottcw n-opnakM » 
p ara quM r trein ta pUwaa do m eoa* 
hógrafaa con caráota* wentwA, <xm 
an\sgU¡ «  loo boséa que «e «adata*. 
-P á g in a  861.

•tro s disponiendo quedan movWaodoa 
en ana pacatos 4a trabajo toa IraHvb 
in ca  que a» to en o to im -"fág in a  896

Ministerio de Hacienda 
f  Sconcwsfe

Orden m tterisxtxdo oI JH raator general 
del Ttievro, Banca y A ftorrí pctro 1» 
puesta en circulación da Id monedé 
de mántioinoo céntim os a  m edida que 
loe neccctítodes d«J m ercada lo ra , 
quieran. — Página S65.

M inisterio de la (Só bern ación

Ofdan eomomjósndo bu «coodenm o I» 
Auxiliar de áfUjtoáa do torcera da«o 
del Cuerpo de Seguridad «?. Q,) do- 
da Ante**» hietáguenu, ¡tonta p*r  
pana e  otro debMns» — Página $96.

Otro aneando m a Sección Uipomévü 
en cada atristó» deí Aoatto y ptcmtí- 
tfoe 4e ttereonai, ganado y material 
que constituirá onda Socotátu—iPdpi, 
ü tW .

Ministerio do In str u c c ió n  
P ú b lic a  y  S a n id a d

Orden aprofcowío tos obras de repara- 
Mn ¿fe el edificio que en la eaBe de 
Alberto Aguilera de Madrid ocupa 
d  Instituto de PMcotecnia, por la. 
cantidad que te «tetóla. — Página 
868.

tJS J¡rJ% !X S
"Auetaa March" de Barrió ífldroólo- 
na), eVi> lo  cantidad que ae expresa. 
-P ág in a  868.

Otra deponiendo «no di Maestro &<l-

eianal de Barcelona, don Jo sé H arto 
Andrea ¡bebé, continúe m  el servicio 
activo, di fian te  del cargo yus «V  
tuaintonte ocupa. — Página 866.

Otro concediendo becas de la «wwiít* 
mensual detallada, m  las condicio
nes qua ae señalan , a  tee alum nos que 
os mmcionuoi,— Página 860.

A dm inistración Central

H acienda y  Econom ía. « -  C en t*»  de 
C oatración  de Moneda. — Pifando 
loé cam bios i»  divisas e x trm frn * 
gm * el día de la fecha. — Pdpi«4

Eferoooidn General d tí Timbro y Mono
polios. (Sección de Loterías. — ZAstq 
de- los núm eros agradados con lo* 
prem ios m ayores «w sí Sorteo 4e la  
hotorto catete-cAo nú & a 81 def «o> 
tudl. Prospecto de premie para el 
Sorteo que ha de eetebn'urse «2 día 
1 de Febrero de f»ü  novecientos troto 
ta  y  nuevo.—Página 867.

ANEXO UNICO
Subastas. — Edictos — ¿tequisttortafc 

P ágin a 867.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO
C on  arreg lo  a  las facu ltad es q u e 

oonoede ad Gobierno el «utttouto cua
renta y  dos <fe I» Constitución, da 
ccueaJdo oon att Oonsajo de MCintatroa 
t  a  eiropuestft da « a  Presidenta

Veasfo on deowttwrt
Articulo prim ero. S e  doctora «t

ostente de guerra «n todo el territorio 
de la  ftcjjyftbllea.

Arttüaulo «¡g^mdo. Por tes Je fes ds 
G¡ru¡pos da Ejército se dtobardn loa 
0(potitu3wo Baratea, que re g irán  «ai lo s 
territorios a que alcance su Jurtadio- 
oidn.

AuUoUte teroere. B8 Gobierno dar*.

cuenta a  te» Corte® de este r*®- 
oryto.

Da(do «n BttPMSana, e  veimtitréa de 
#5nero de m il novecientos treinta y 
nueve.

Mtemm- AZADA.

BE ÍPWMejrte del Oonseijo de Mtori*- 
tnd,

JU A N  N0BHÍM1Í i-O F S *



368 2 3  de Enero 1939 Gaceta de la República.-Núm. 23

NACIONAL
M IN IST ER IO  D E  D E FE N SA 

NACIONAL
ORDENES CIRCULARES

Ante la necesidad de  d is poner de 
pOTaonoi de Oficina* #n la» atenfiio- 
swb d « Marina de 1* sena de Cataiu- 
aa, «# coavoca un cte&eurao-oposicióti 
para o abrir Uúiotta plazas de uaeüanó- 
grata» con oaráiOber eventual y mien
tras las ti•icsesidadeti antes aludidas 
se dejen sentía: oon arreglo a las ba
sas siguientes:

Primera. Podrán concurrir aj mis
mo ei personal femenino de naeionall- 
de.d empañóte que tenga cumplidos 18 
«ños en i *  fe  oh a de la publicación de 
esta disposición y no exceda de las 
cuarenta y  cinco.

Segunda. La* instancias debida- 
v en te  reintegradas con póliza de 4’20 
deberán dirigirse ai Jefe de la Sec
ción de Pereonal de ia Subsecretaría 
de Marina, acompañadas de la doou- 
nMtwaolón siguiente:

a) Aivafl político o sindioal en fe 
qu* taxativamente *e haga oonetar la 
lealtad al .Régimen de 'la interesada.

b) Certificado de inscripción del 
Registro civil de nacimiento. D® no 
pódense presentar el certificado por 
íwuber sido destruido el respectivo sr- 
«ftiivo o radicar en terreno faccioso, 
tefoorá sustituirse por una declara
ción escrita de la propia interesada, 
en la que consignaré el Visto Bu«no 
el Juez Municipal cor respondiente,

el Cédula personal de la que to
mada nota, se devolverá a la intere
sada

Tercera. (Das instancias que no 
tengan entrada na la expresada Jefa
tura de la Sección de Persono!, don- 
tro de loa diez días siguientes a la 
publicación de esta convocatoria en 
Ja G-AOHJTA y  Mario Oíicial, se oon- 
•1 aerarán, aulas sin más trámite».

Cvarta. Cerrado ©1 plazo de admi
sión de tas tejidas, ©i Jefe de la Sec
ción de Persone! Xas elevará al 1K«- 
t ría Uno Sr. Subsecretario para que 
por éste se exprese — ¡mediante las 
averiguaciones que estime oportunas 
-—«u conformidad para aer admitida 
caria una de las aspirantes a este oon- 
«surso oposición.

Quinta. Una vez cumplimentado « i  
anterior requisito, serán devueltas a 
la Seooión d© Personal, coa. objeto d® 
«u© proceda sagún «1 número d « las 
foHottofl&M, y las dispoaíbtUda de», 
tanto de toast oomo de material a

efectuar fe  MMNMfe #  ceda «■»* <to 
oilgs pee» gwaMUt éwüBMafc. Previas» en 
miento d fM fe  es> este Subsecretaría 
fe  aera» s*Samda» s ¡*a reconocí- 
y será «ünUaada dfe ootteunso-oposi- 
«ióm ma dercobo alguno aquella, que 
resultara poeeor anter.mwiad conta
giosa e tuviera, padecí miento que pue
de c«pastarse sk» i*  permita deeemjrc 
ftar dobidamome su cometido.

Sexta. ©1 día y  hora que se de
termino y w  «¡ lugar que « «  señalo, 
se proeedwá a verificar los «rúme
nes: ésWoe lutgar ante un Tri
bunal compuesto por el Jsfe de Esta
do Mayor de i*  Jurisdicción como 
Preside»!©, ¡y copa®. Vocal©» dos Jefes 
U Oficial»» dfe Ouerpo ó® áJU(Ui&rei» 
de Oficinas y AídhAvas, una Mecanó
grafa y  actuará 4® Secretario un Au
xiliar d»l Ouenpo de Oficinas y Ar- 
obivq*.

«óptima. Lo»- este*®»©* «omfesti- 
rá »  en la® pnfebas siguientes:

Oortografia, Mecanografió, Gramáti
ca, Nociones de Aritmética y Prácti
cos de Oltoinaa- El ejwoldo da Orto
grafía «Cfefeferá de de* parte*, oral y 
«scrite. ®S owul consistiré «n contes
tar a fe# preguntas que fe Tribunal 
haga sobre reglas ortográficas, pus- 
tuaciún y acentuación. Ei escrito con
sistirá en tomar al diotado un troaa 
de la obra que ©1 Tribunal « li ja  y  *«. 
el que se tendrá en cuenta, ademé* 
d « la ortografía, fe perfección de fe 
letra y tíferMfeí eoi ioe nafigos.

B w » «1 ftjeíowéo de MeúanogmJía 
Ot preeiKMá un» velocidad .mínima á* 
lúO pufeacionái por mtauto. Ife* imfe 
quina* de eaortbif ©ti que se (podrá 
•qfteattfer t o »  ojcroÉUto, será en ouaV 
quira de toa méq¡ui<n** de ufe) oonrien- 
te. La* opositoras podrán fe©g*P 
njáquina de emtfe la* que prsaent* « i  
Tribunal o llevar una para prestar en 
ella su esámen. Una vea terminado 
«1 «j©rciek> podrá» pfelrarta.

Será eoodició» do absoluta prefe
rencia «  do*ni»tó d» la Taquigrafía 
oon »  ^ftlocidfld so i&feritór a noven
ta palabra* por smtauto que serán 
dictada* d* an libro de oaaáotor no 
téoaíéo. ®1 fiemipo de duración de es
ta prueba será de cinco minuto». E4 
«jeboicíc de Gramática conetottoá en 
fe análisis gramatical de un párrafo 
que designe el Tribunal « j  que hará 
todas la* praguot&B que estime pea- 
«netttes para formar Juicio 4© sus 
conocimiento». IBM ejercicio d » Artt- 
SBÓUca constettrá en fe arseoiuaión de 
des 3»ó b ie i» « í  o ojwofele sobre fea 
feiatoa oboraúíoaea fundexuaatalfe, oob

B¿te»«s«a enterfe», (Nuoóhsfeitde »  «w |  
feales que aabcüfe de «er nseufetos « •
un pia*B &o tíitpmrtw a una bote.. El 
fekM'oiate d# iptácfeOM de oficina oon- 
featiré «n ©pigíC'Srar por escrito una 
«tana o «sgáteíf que os un « xipeúiwiife 
«afielo, previtWia, fey, doftfeto, oaQfel 
wtoatwiai, feleg^ptna, «te.

iSoré neeonofetA» <««10 «ajfrito «1 po> 
eew idioma^ o tfeul* académico y ie 
aúradlt*' dobidoatotete ante el Tribu
na! «seeainateir. flÜ tacáman de idio
ma» « s é  pmctfeatto voluuferiaiuente 
para, fe» qus «¿sí Ib oowewi y consistirá 
« 1  (©atura y Uraduwéón de un párrafo 
elogido y e*eritu**t al dictado de otro 
donceditodosíla* una 'puntuación a 
'las qu« a'uwm»  aprobada* de H  3 
para fe ¡finajucé* «  iutüaao, de á a 4 
pam ei inglés tg d* 9 & 5 par* et ale- 
mám o fe ruso.

Octava- Posa fes pruebas aot»3 
citada* fe Tribunal señalará fe tiem
po su que doten ©leetuars© y al tér
mino de ioaóa sesión ’ «.yantará acta 
fe Secretario cuya áefea será firmada 
por ioe miembros del Tribunal. Ter
minados los ex ;i fu ene* el Trib unal 
formulará una propuesta de la* aspi
rantes qua hayan resultado aproba
dos según fe orden de puntuación ob- 
tóttlila sin que i>a propuesta pueda 
«o»tener m-á* nombres que los nece
sarios para cubrir ios plazas que a* 
determinan. Una fea aprobada por la 
superioridad &sta propuesta, las admi
tidas 'pasarán a ocupo* (toga 4 »  Me
canógrafa aa «3. daattoo que fe. señal* 
la Sucoión d « Personal.

Novena. Todas cuantas ingresen 
m considerarán advertidas d« que su 
admisión ©s oon caiáot&r prortoional 
7  «pasaltovÉD y en tamto ae oooslct®* 
*en necesarios sus denv+cios y sin qug 
*1 tiempo que per manosea» pr están* 
«tolo pueda considerarse como dere
cho para ser alta definí tira en 'Mará- 
ña. Oas® de reducción d© servicios 9»  
rarificará en esta ofeso d » personal 
con arreglo a la menor puntuación 
«btaíiida.

Lo» derechos y dfejaree de este per
sonal mientra» dure sai permanencia 
fe) la Armada serán loe que se con
signan en fe Reglamento provisional 
de Mecanógrafas aprobado por .0. M« 
de 6 de Enero de 1©84.

Las solicitantes que residan fuv.pq 
de ¡a cftpWal de Barcelona mi rfeúbtf 
fe cátaciún oficial convooáodola a 
«xamen, hará su presentación ante la 
autoridad n>llitar d* su pefedonoia * 
te  su dfeeoto ante fe AtoHWe pgM. 
que san )a mMotoiiito entotofeát m fe
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propftrokme pasaporte p«r enante d«i 
¡Datado desde su actual residencia 
basta Barcelona La« que no obtenga® 
plaza tendrán derecho a efectuar «4 
olaje de regrosó a am anterior resi
dencia, por cuanta del Estado.

Toda aspirante que no efectúe m, 
presentación en el local, día y (hora 
que en la citación se te señale se on» 
tenderá que renuncia a ser examina
da siendo eliminada de la lista, de la» 
aspirantes. Exactamente Igual se pro
cederá con aquellas opositoras que ai 
peuso de un examen a otro incurriera» 
en ¡falta de presentación.

Barcelona, £1 de Enero de 1989-
P. D.

ALFONSO JATWA
Señores....

Excmo. Sr.: He resuelto que los 218 
individuos que se citan en la relación 
que a continuación se inserta, que em
pieza por Ramón. Codina Fontomau y  
termina ¡por Luis Rey Pedrería, quedan 
movilizados en el cargo qui ocupan as 
la Industria a qy* -4 hallan afectos.

Caso de que Alguno de dios dejasa 
de desempeñar el cometido que hoy 
aconseja concederle tal beneficio, de- 
Será efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R. I M. o Delegación <f» 
Harina correapamfieot®, para su des
tino a Cuerpo ea anslogis oe-n .los da. 
más individuos de su reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para sus 
BaaooinWento y cumplimiento. 

Barcelona, 19 de Enero de 1939.
KUGAEAGOmA

©«ñor...

RELACION QOTS 813 COTA

o. r  i. m . m m . 18

ffceemplazo 1919:
Ramón Coana Fontomau 
José Artigas Pujadó.
Magín Brunet Valls.
José Caldés VUardell.
Ramón Roger Segura.
Isidro Rlvalta Font,
¡Miguel Rambla Montañés.
Santiago Solá Monnar.
José Castejón Casanovas.
Bautista CasteJI Aibalats. 
Constantino García Boada,
Francisco Roca Saltort.
Esteban Ventura Batlle.

¡Reemplazo 1920:
Aastoato Fallarás Navama.

«óoirateu Castalio Simóte 
José Modín a Guidán.
José Oampáapsdróa Garitea. 
José i Apee Kesiiéndea.
Ramóu Pintó Bowás.
José Marta Pavona Bertnáa. 
José Fabreg&t Careu».
Pascual Rodríguez Cánovs*. 
Gaspar Gil Vinau.
Pedio Fort Juwyftfl*.

Reemplazo 1921.:
Francisco Modo! Goma. 
Isidro Crosas Canal.
Antonio Fernández Gama, 
José Folcfe Capdevlla 
Pascual Guitai* Estrada. 
Antonio Navarro Mufior. 
Isidro Playa Claxefc,
Agustín ¡PoWh Mauri.
Adolfo Rincón Nevasoim. 
José Rodríguez Femánde*. 
Slías Oliva Capdevila.
Jaime Altar-riba Grau.

0, B, i. M. iWM. H

Jteemplazo 1919:
Marcelino Abril Brallana, 
Antonio Aragón Burgos, 
Ramón Arlas Alonso. 
Hermenegildo AtarAo Grató®, 
Felipe Bosque Salas.
Eduardo Cabello Bosquete. 
Jesús Caravana Pérez.
Luis Capdevila Serlavoa. 
Carlos Cerdá Fitó.
Segundo Clavería Telia. 
Serafín ¡Engroiba Saavedra» 
Claudio Fernández Alonso, 
Pablo Fernández Oríis.
Juan Ferrar Pie 
Joaquín García ¡Bom.
Agustín Ganáa Feináadea, 
José García Marín.
Francisco González Orto. 
Miguel Grecia Salmerón, 
Antonio Tserto Campo». 
Ernesto Land-a Peña.
Ignacio Lásón Mateo.
José Loaiigéi Méndez.
Joaquín ¡Litevat Negra.
José Mata Pallarás.
Guillermo Martínez.
Antonio Mat;ri Codomlu. 
Ellas Milán Alvares.
Joaquín Morera Berenguer. 
Antonio Nacanta. Castardenc. 
Gabriel Balado ¡Mateo. 
Rdbérto Pedreta Cid.
Julio Quesada Casero.
José Rico Vidal.
Graciano Rodríguez Ganda.

José Jlafe. Rtwf SoiA 
Norbent© Salvador Ganfgtófc 
Juan Sánchez ¡Uwm.
Abelardo Soatamaxte AMnCaflM1 
Camilo fr&vsíto ConzéieB.
Pedro Vilíag^aas ¿gpifaate,
Isidro García ifUf&a.
Salvador Ros López.
Ramón Asentí© Apártete 
Antonio Pena Lacrutz,
Po úcarpo Soler Oebrián.
Vicente Vidal López.
Rufino ¡Tuve.?* Msrijl.

Reemplazo lSfé8i 
Carlos Ad-sR Wa«B 
Enrique Alborcis Goma*.
José Alvarez Martinas.
Ramón Badía JUena,
Silverio Andrés Andrés.
Ciríaco Berdíei Lsfraaoa,
Felipe Boj Bapallargas.
José ©rafias R&moa,
Juan Campillo ESepós&a.
José Canaula Polo.
Rosendo Cardona Bruch,
Benito Codomlu Galdefc.
Antonio Domifigo Roseas»
José Domén*c& Ventura,
Mariano Fernández VOSoaseim 
Ramón Figueraa Baldrie.
Miguel Fuentes Norte.
Santiago García Fabrique, 
Benjamín Gargallo Süvatóte 
Manuel González Orto.
José Harillo Carrasco.
Marcelino Herranz MuftoA 
M-anue! Htiergo Rodrigúete 
José ¡López Núfies,
Valentín López .Arias.
José Massuet Mareé.
Ricardo Mendez Pérez.
Angel Montero Aeevade.
José Muirán Aréa.
Manuel Nevot Fabr-sgá- 
Eduardo Nieto HfómámJaa 
Juan Obrador» Granies.
Tomás Palacios C&stel&t,
Mateo Pérez Ruiz.
Jacinto Perpiñáa Solaz.
Agustín Pi Matalón ga.
Andrés Prats P'áiaeíán.
Pío Pueyo Vihué.
Enrique Puy Komi).
Antonio ■Qucrol Querob 
José Riquelnve Cantó.
Carlos RocafuH lijssíada.
Antonio Roca ¡Sofarull.
Serafín Rodríguez Mso,
José Ruíz LaiTOcha.
Eugenio 3 aba té Fi’ellA 
Joaquín Selví Bolos.
Víctor Silvestre Gertlén.
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SonifsMüío Verde M a s M i 
g&cmLiio A  mi Ibáñaz. 
fteancieoo Péras Vteoama 
Vicente Aeenski Asen*!®,
Loreaso Martínez Bueno.
Juan Hernández Carresoo. 
Francisco Vallespín RlasAv 
Vicente Vidal López.
Vicente Soler BartteU.

Reemplazo 1921;
Vicente Albiol González.
Juam fealsalobre Fernándaa,
José Bencliché Urgélás.
Antonio Buil Visa.
José Castellón Martín**.
Roque Oot Laren.
Casimiro Corbalán Plazas.
Juan Doméne/tíh Cabré.
Pablo Fernández Fernándes, 
Mariano Ezquorra Mateo.
Jesús Fernández Fernández 
Redro Ferrer Caivet.
Marco Franco Torrecilla,
IBmesto Ganda Arrué.
Adolfo Carola Martínez.
José García Salvador,
Manuel Gascón Royo.
Antonio Guirao ffijea,
José Godia Pérez.
José Gulnót Gil.
Redro Hernández Lucas, 
josé López Carvallo.
Viotorlno Jesús López MatftfeíSfe 
¡Mariano Martínez Tolmo.
José María López.
Antonio Mari Marzo.
Juan Mataré Casto lis.
(Manuel Moltner Aguilar.
Pedro Moles Palomar.
Luis Moreno Chamizo.
Vicente Nebot Barot.
Fausto Ortie García,
¡Manuel Périz Martin.
¡Ramón Pujáis Vidal.
Agustín Ruíz Cánovas, 
gecundino Sanguino ^ancía. 
Manuel Santiago Izquierdo, 
Alfonso Soler Rodrigues.
Tomás Sánchez Castillo.
¿.azaro Sabóya Andina.
Eugenio Salvanés Taboada, 
.Vicente Sabater Válar.
José Miguel Uztiberca Uztüb&gBk 
Faustino Zapio0 Fernández 
¡Manuel Arnau Ibáfiez. 
josé Gasull Puig.
Juan Puigvent Graupera,
Clemente Villo Jovó.
Enrique Vizoso Pére*.
Avclino González López, 
wuan López Martínez.
José Canales Marcelo,
Fidel Jornet r érez.
Juan Jesús Gómez MigeSs

Q. R, & S& A i/ *, 28

fteSssp&Sí» l# l»q 
Smai&go Oumeafca Gtóí®*,
Jd*é ? m m » Oo*te, 
goM Rodte

gfieemplaso 198Ó!
Antonio Piase* QRVbt,

INSCRBTOOS WitmtBtSSk

Reemplazo 1919i 
José Galleo Arfeé.
Miguel García Ruil.
Otóte Gv«w**«, Sánchez 
Podro Paradas Martines,
«Rom Péne* OMianovae.
Vicente VWtel Lópwk

íteempl azo 1920 ¡
Baríque A4béM Sfccrivft,
Ellas Garuz Gamite.
Juan Hernández Ofetrasofi,
Manuel Liaftre# Ojfct.
José Parra Peña.
Julio Sánuhoz Manzanar**,
Antonio Vióolo Acosta,

Reemplazo 19JÍ1;
Joaá Aseac-io Olivera*.
Francisco Collado Alearas,
Jju«n Donet Sanó.
Pedro Marooá Rodriguéis.
FtetettaJ Graa SubiraU.
Jerónimo Noguerolee Gañote 
Luis Rey Pedrsira,

E»omo. Ore, i He resuelto que los 8$ 
operarios qlle se citan en íá relación 
que se inserta a continuación., queden 
movilizados en su puesto de trabajo en 
la industria a que ee hallan afectos.

Si por outíquieu causa, dejasen de 
desempeñar «i ottígo qi&e flotuahnonie 
aconseja ooncederiee tgJ beneficio, de
berán eí«cóua¡r su inmediata incoqpo- 
raotéu a la* ÍJétegacsoñas cte Marina 
y C, R, I, M, aus para cada, uno so 
señala, partí su destino »  Cuerpo, m 
analogía con tos demás todfcvktuoe dé 
*u reemplazo.

¡Lo que se eomuaic* a V. B. pwa 
su conocimiento y  oump'dmieoto. 

Barcelona, 1® M> Enero <to 1P89,
m 3 A 2 A £ »0 im

gofior,.,

¡RfflLAarON QUE S »  OITA

O. E  L  H. uto»- 8

Reemplazo 1982:
Podr* Garete. Loreoto,

®#w»pU«dte i f t » t  
Atm Pedro B*ite*rtwm M W Ü
Francisca Ganóte Obla.
Atxtomo Múrate I.dtpoz 
¡Miguel /.jirón F^risánd**
Gabriel Nadal aánchej».
Pedro Ptttae Ofenénea 
Andrés Mantiel Lópe.z.
Mariano Jrtuods Ros.
Vicente ítoui'lfio Oagttefc

®KMr>ipla«so 1.924:
Pedro Sanmartín Molina.
Sebastián López Ruiz.
Andrés OóUado Moi-tto**'
Miguel Navarro Díaa.
José Oayuela Gómez.

DOflUSGAOrQN DE MÁRU f l  jg j  
MURCIA

íteemplaao 1922;
•Felipe Martíuee Naja*,
Isidoro Zaragoza Lópe*.
CEhiriquo Vázquez Picóm 
Pedr<> Serrat Rodríguez.
Angel Rodríguez Ruis,
'Pedro Corlé» Villega.
José Navarro Garda 
Antonio Cortesa López,
Ildefonso Román Flore*,
Enrique Bfetellés QaiL

Rsemplaao 192S:
OarmeJo Sánchez Día*.
Manuel García Solano,
Onofre Ponce Gallado.
Domingo Morales Her&dta*
Camilo Cola Fernández.
Diego Sánchez Sánchez.
Isidro GueWguel Ooll,

Reemplazo 1924:
Francisco López Pérez.
José Paredes Quero.
Alfonso Vera López,
Antonio Rlaya Garete.
Fulgencio Morera Navarra»
Antonio Soria no Váaqu«5b

Exorno. Sr.: Ke resuelto que to* ifee 
«pararlos, Juan Ducros W elía y  LttiB 
Blcndichci Ruaix, pertenecientes a loa 
remplazos de 1923 y 1924, respeetlva- 
mente, queden movilizado* en bu pues* 
to de trabajo en la industria a $ue M 
haHan afectos.

Si, por cualquier causa, dejaaan OH 
flasempeñar el cometido que boy aooor 
aeja oonoedaríes tal beneficio, <Se¡bacti$ 
«footuar su inmediata inoorpowwtón Ái
O. R. I, M, nOm. 1 4  pan» m  Oaatápo f j
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fy m p * a » «n»io#te coft ím  damáe te» 
ÉnMkuM &> ms r «tupia®#.

Lo ijwa comunico a V. B. pare M  
MBOctaataato y i»m»plínttleato,

BarotíoMa W da Enero do í©36

a«GAZAtóQgm.
fafietr...

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

ORDEN

Ilm o. Sr.: Haciendo uso este M i- 
nisterio 4b la- facultad ^u«  le 
gMiflere el a»rttátíuibr> pa-toiei» del De
creto de 24 de Diciembre d» 1937, dfls 
puso te inmediata acuñación de mo- 
neda de vein.ti.cinm céntimos de pese
ta en aleación de cobre y zinc, hasta 
«1 «m ito de 7 .00C.OO0 die pesetas, con 
tas siguientes caraoterltícas:

Tamaño, 21’5 m/tm de diámetro, 
oon agujero central de 5 tn/m, re
presentando en el anverso una cadena 
cuyos extremos rotos swmbdlizaTi la Li
bertad, descansando 'los eslabone* 
0encen£Udjos sobre di Libro de 1® 
Ciencia, y. a ambos lados la inscrip
ción “República Española" y al pie 
1®38; y en el reverso: Dos faja» de
corativas simétricas, a derecha e iz
quierda, coid i ornáis de noble, una y 
£e laurel otra, que almibofcwui la fea' 
taileza, y te Victoria, i;eapeotJvajaaente. 
Un (La parto centra® afta “SO*’ y en la 
inferior, “'Ota”

®nioon Erándose próxima fe, lecha 
«a  que Ja Fábrica Nacional de la Mo
nada y Timbre tendrá totailmente acu
bada fe expresada moneda,

Bate Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a V, I. para lia puesta en 
circulación de la miama, a medida 
que fes necesidad»» dial marcado lo re
quieran.,

¡Barcelona» 14 ida Diatombre de 19M» 
F. MENDEZ ASPE

Hmo. Sr. ¡Director General M  Wmor 
toM, sanco, y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 

Omto. «test Vista, te Instancia «te-va
fla.«fe DireocJto General <t> a-

ftad p o r te Aajstffli&r de oficina» teb- 
m& ó»w de sequedad
-~(Oru¡pó 0M&- de fe S«8SV.ilk de 
SteWHfe**. éo&s> M m m  F«s*teg-u«¡*e 

«ate, «n de «e le ootccc-
4a, fe «MoelMMta, 0?>r haber sido desti- 
Sstid». % te ¡tÜMpeoaJón Genero.! d«®e- 
furldad <Sru®ó WAlfonmade oo® te 
oeutegorte de fitocrtWefite ¡mecanógra
fa., que obtuvo por oposición.
Bfete Minlme-rlo, tte acuerdo acn tí 

articulo 42 <lk?l R,«gtram«nto ¡d« 7 de £ep 
teemfere de 19-18 y Orden de 20 de 
tfujlio ¡(le 1937. ha tenido a bien óSb- 
ofe'wwr en> situación de excedencia 
por pase a otro destino, a doña An
tonia, Fuwtagyetfas Rente, por ¡pte- 
kc no menor da un año ná mayo* de 
diez.

Lo quie atn virtud de ¡te delega
ción especial que tengo oomíericte 
participo a V. I. para su oonoclmifl®- 
to y demás efectos.

Baroatena, 20 de Bhiero de IOS®.
ESI Director G ene»!,
EDUARDO CUEVAS DE LA RE-NA

•limo. S», CSoüateaario Ganoi-ai de S »  
gurid*d <te CMatoiite, Bametatm.

Ilmo. Sr.; Con frecuencia las fuerzas 
de Asalto dal Cuerpo da Seguridad 
(Grupo Uniformado), se van precisa
das a prestar sarviaioa de diversa ím 
dolé en terreno» en los que 3a cornual 
eaoiótt automóvil es improcedente y 
féftn imposible, haciendo inpresoindibls 
«I «mptoo d® seappvtentes que no figu
ro » an las plaattfiaa en vigor,

En su consecuencia vengo en «Lapo» 
ner lo siguieats-

PH1MEBO, Se mea una Sección hípd 
móvil en cada División de Asalto, la 
qu« en tora o en fra&oioniee no menore® 
de una escuadre., se afectaré a las Bri
gadas o Grupo que lo precisen 

SEGUNDO, La plantilla de personal 
ganado y ¡maitieriaí que oonstttuifá oada 
Seooión será la qa« se especifique en 
s8 cuadro adjunto.

TBRidERO. El Inspeotor General 
dtesfcwá las diaposioiones complemen
tarlas.

Lo que participo a V. I. pana aU co- 
oooimienlto y  demás efectos. 

Barcelona, 9 de Enero de 1939 
p, a

RAFAEL MENUES

Uma, Br, Snapector General del Ouer* 
po te Sspffkfed íGrupo üatfoiTOfedo)

Cuadro que se cita

1 i S !¡i ¡i
1 4 41 S i 39 j :19

I ¡
<1) Jedte ó® S«oo!óti-(í) tteo por «»■ 

cuadra de 12 mulos y uno auxiliar dti 
Jefe y encargado de los tres mulos efe 
P. M. de la Brigada (3) Treinta y nuevo 
«Giiductoree, um escribiente y un su» 
plante. (4) Para, el J-efe de la Sección* 

Barcelona, 0 de Enero de 1989 
¡EL INSPECTOR GENERAL

P. D.
EÜ Subinspector

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Ilm o . S r.: V is to  e l e x p e d ie n te  d e  

Obres de reparación en el edi£<® 
que su te oall® d» Alberto Aguiteíg, 
mtjmeTO 85 fliw(pa e® Ingrtftuto de Psi¡cse> 
toernia, de ¡MWdrid, cuyo preaupuesA# 
formifiaido por «1 arqu^to^to D. J. G<Sh¡ 
gálea Edio, aaciemas a fe cantidad Üj¡ 
745T® pesetas.

Reanitond© que ««feto u*te Páf tMSí 
de ajeouoidi] matei*iftl (W  peáfe 
tes. otm ¡por fortttaició» dó proyecto 
que asciende a 109 pesetas y otra, E*S 
fe misma toantiidetóí 100 pesetea ¡po# 
XttroctoKón de olbnaa, ¡más tes hesonurioi 
deB apareifaidioir .por 60 peaete» y preuni# 
de pa®B¡durta por 118 pésetes que forv, 
man en expresado total (¡te 715*18 pa
sabas.

Resollando que el prc(yeoto ha sidr 
infofimiado por ¡fe Oficina Técnica» «á  
«uarnto »  su necee Wad y urgeaaola.

Ckmsidsraíiido que exisic crédito su» 
fioientapara estes atenoicmes en t í pni 
supuesto vigente de este Mintetertá, 
©o» caigo ad capítulo tareero, artfcsi 
Jo eeotto, grespo prtmero, oonoepito j » t  
mero, previa oerttítoación de crédito 
que ai efecto ha sido expedido por i£ 
Ordenación Central de Pagos.

Esto Ministerio ha resuelto >a apro
bación del preyooto ¡de referencia por 
wu tota* importe da 71ñ’*13 pesetas
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que ddb«ré» «bfflMUSBi een «sungo *1 <# 
frltuDo torcera artículo aexto, grugp»
jn•tenata, concepta) primero defi Pro* 
m̂ p-uaSto 'vdgeoto de est«  Ministerio, 
bsbteiaio ocwwiígmui» au conformi
dad «i delegado <ie ««te ©«partaaisuto 
Oe Ja Intervención Genawiá &t te Ad- 
BinisftraioiAn. del Estacte

Lo digo a V. I., ¡para -na corio-oé- 
allanto y idaináe eí«ctoa- 

Baroefioníu 0 {te IJitwtra <St Í.93C.
P. D.

J. FUEG E U A S  

timo. Sr. Bufaawore'tario de eate Mi- 
Ministerio»

Ilm o. Sr.: V isto el expediente para 
Iteras da reparación en la ulhafíx que 
raooge las aguas residuales dad luatl 
¿uto "AuBis® Maneto", de Sarria, Bar- 
5*clona, cuya pre«ípi»eto¡ f-ortauí&do 
por al ftrq.dtocto ieftgr Amiohee, as> 
diras¡te a te cosítídlatí de 2-252^0 ¡ »  
setas.

Eoauítamte qu» «sisíe *n® partida 
de 2.050 pásete» de «asteria*, otra de 
bonorarioe de MquitesoitoB por 100 pe 
setas y otra de Diroeai&a de Obra» 
por 102'50 pesetas que forman «1 es 
¿toccajáo foíteli de '¿.‘¿52’&} pesetas.

Reouitíuado que te Oficina Técnica 
¿9 este Ministerio Injfiomia acerca de 
te urges, «te de la » dbrsa de que se 
tests.

Üonswteíaaiiítsi <g«ft «u  « i  capítulo -tez 
caro, «u&fauO» sexto, grupo primero, 
cemcepto primero del presupuesto vi» 
fjento de este Ministerio existe «rré- 
ilito «rocíente pesa estas ateiseíonee, 
psevls oarttflcaictldn, d » «cisteaota tte 
crédito que al efecto fea expedido 58. 
Ordenación Central de Pago».

Beto Ministerio ha resuelto te apio 
teación d-efl proyenf» de referencia por 
su total importe de 2.252’50 pesetas 
«bonántdcwe con capgo ad capítulo ter 
o ero, a ri teuilo sexto- grupo primero, 
oancepto primero del Presupuesto vi
gente de este Ministerio, habiendo 
consignado su conformidad el Delega
do en «ate Departamento de la Inter
vención Oenonali de 5a Administración 
del Estado.

T-o digo a V. I., para su aonoci- 
miento y  demás efectos.

Banealoña* 9 de Enero tíe 1939.
P D.

3. FUTG E U A S
limo. Sr. Suíbaarrotario de este Mi- 

M u í  ist ario.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo los 70 años
de edad e l  tilia 1» de jos  corrientes el 
Maestro Nacional de Barcelona, don 
f e s  Marte Aandreu RefSA número 
W0 del ascetarán General y  teniendo 
tm cuenta Sa® cirouraStasioSas de mé
rito ecroapeionSil qua concurren en «I 
«¡fenicio Ma-estro. así corno m. capaci
dad. fSsl-j*. y  de trabajo 

Este Ministerio, de conformidad con 
te propuesta del Oomsojo Superior de 
Cultura de la República, ha tenido a 
bien disponer que «1 referido Maestro 
Racionas de Baroatona, den José Mar 
tía Antíreu Rañé, continúe en el ser
vicio activo de la enseñanza, al Enea- 
te <M cargo que *attiaaniente ocupa, 
tac obstante euruptir o» edad regla
mente-*)':>a para su jubilación.

Lo qus 'imaslado & V. I., para »K 
«onocianfeto y  damás efectos, 

Batseito.ua, 17 de Enero de 1939.

P. D.
J. TOEG ELIAS,

teto». Sr, D ir autor General da Prima- 
t% BJastóanzo.

Ilmo. Sr.: Por estar comprendidos 
los alumnos que a contúiuaciúii se mea 
qíaaan, en los artículos tercero y quin
to del Decreto de 23 del mes ooniaBr 
te, y anatriculados en enseñanza cífr
ela! en k »  Centros que se cdtan:

Este Ministerio acuerda eosnoederie» 
becas de la cuan tía mensual detallad^ 
sa las candlcicaies que se señaíss.

üNBTorrtrro d e  s e g u n d a  e n s e 
ñ a n z a  DiE GUADAldAJAEA

Con dosoientas pesetas mensuales; 
i-.—Felipe Bueno Ocada.
8.—-María Juana Fernández Pradilto.
3.—-Amalla Muñoz Gómez.
-í.--Candelaria Gamo Esteban.
5.—Julián Abad Monje Verdura.
6.—Adolfo Aragonés Barranco,
7.—iLuis Rodríguez Pa’afox.
8.—Nicanor Taraviüo Martín.
9.—Cayo de la Cruz Gallega

10.—¡Martina Ruiz Andradas.
11.—Asunción Martin Martín.
12.—Josefa Vljlarrubia Sánohe*,
13.-—Antonio de Dula Irueste.
l í .—Angelas Calderf-n Rodríguez.

mSTITTJTO DE -SEGUNDA ENSEL 
NA.NZA DE MANZANARES

Con trescientas pesetas menaualest
1.—María Vicente Izquierdo Torrija»
2.—-Cantaen Garda Catalán,

Con doscientas pesetas mensuales»
3.—An&toüo Moreno Den aniel.
4.—Antonio del Castillo Carda.
5.—José Maris. Boiloo Torres.
9,—Salomón Ganóla VaoMpez. 
f.---JJomó Sáruahet» Carnerero Nieto.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSBL 
NANZA DE VALDEPEÑAS

Con doscientas pesetas mensualest
1.—-Tomás Espinosa Meco.
2.~~JLorenzo Abad Morales.
3.—¡Ramón Hurtado de Mendoza 

Caro.
4.—-Benedicta del Campo Rodrigos.
6.—Concepción Madrid Madrid.
6.—¡Rafael Delgado Laguna.
7.,—Felipe Sánchez Gallego.

INSTITUTO DE SEGUNDA KNSEL 
ÑANZA DE YECLA

Coa trescientas pesetas meosuaiaas 
V —Pascual -Puche Pérez.
5.—Pascual Rubio Lucas.
Con doscientas pesetas mensujdeai}
5.--Francisco Martínez Ortuflo.
4.—María Martínez Ortega, 
á.-—Alfonso Hernández Teba.
6.—José Antonio Pérez Ortilfio,
7.—-Juan Adrián Ecrgausa.
9.—Alfonso Sorkrao Martínez.
0.—Isidro de las Heras Redondo.

10.—Francisca Pérez GuiUén.
1-1.—-Basilio Segura Gómez.
12.—Matías Joaquín Perpifián YagUa,
13.—José Martínez Ortega.
14.—Concepción Yagüe Podo
15.—David Martínez Estove.

fflSCUELA NORMAL DEL MAGISTO- 
RIO PRIMARIO DE ALICANTE

Con trescientas pesetas mensuales.
1.—-Isabel Múñi;s Cabanillaa.
2.—-Fulgenoia Oaramunt Jiménez. 
Con doscientas pesetas mensuales:
3.—María Ruiz Seeeña.

ESCUELA NORMAL DEL M AG3ST» 
RIO PRIMARIO DE ALBACETE

Con. trescientas peseta* utensualea.
1.— Îsabel Cabrián García.
2.—^Leonor Guardíola Ballestera
5.—Juana Martín Memiicraa.
Los alumnos mencionados entrarán 

en oposición de la. beca a partir del 
día en que -comenzaron a -asistir a las 
clases.

Las que no se hallen matriculado» 
no pueden tomar posesión de la beca, 
de acuerdo con la Orden ministerial d»
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tfiS 4» Agofrt» último y artículo 
frf tm m o  meftsicmde.. Vma&m# m  
BDutá fOseMán a quienes toaban faltado 
dttÜWIBB y cinco o má* días según ti 
atácalo 14 de dicho Decreto.

No se tnolulré en nómina la parta 
ocAWQapatuílanfta a ios días no festivo» 
que hayan dejado dé asistir a las oí*- 
M S .

Sá algfm alumno 110 se halla siguien
do el curso en el Centro para el que 
se le concede la beca, no podré ser 
alta en nómina sin que preceda la 
oorrespondient* orden de concesión del 
traslado.

Estas becas se pagarán, durante el 
último tritmeafcPe del año en curso, co¡n

eéyge m ca#m»w jmbéwo, a rca »»  **- 
fuado. góftcépta ^ t U o ,  $ ñapo «égua- 
é*  <ta la vigeota prórroga del Rresu- 
t¡mmbe>, y a paaflÜ do primero de Ene. 
ro alguien t#, <>«r, cargo al capituló \p*ir 
mee*, artículo seg-anáo, grupo tercero, 
cofBóéipta segundo del aprobado por las 
Oortta para el añ$ 1M0

fUéa haíbi litados ffewnsaftózará» men- 
suesíssMKbta, anédiant® ejemplar tripli
ca, do, las nóminas a© perceptores, a 
base d» la certificación enviada por 
tos Centros en la que conste los días 
de asistencia, que naoesaitament® m  
unirá a las mismas. asi como copias 
de las órdenes dé traslados y demás 
alteraciones aprobadas por 'la Subse-

«estsM* y im  ófffñtmlcaold«a«3 de baj% 
jjmviílanal suscritas por 1*3 Directo* 
ms. Sin que m  llenen estos 'requisi
tas no óebérá-n ser visadas pc-r los Jé» 
ta# de ios Centros, oá p robad as per 
el Delegado és este Miais-terio, ni e$ 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
el mitsm», paa® m  «avío a la Orden* 
©toar de Pago».

L© digo a Y. X, para su oonoótartaa- 
ta y demás «tactos.

Barcelona, 80 ft© Dicienabs® ¡á© 
1 9 3 8 ,

P. ©
3, PÜIO ELIAS 

limo. 8r. Subsecretario de este Minis
terio,

ADMINISTRACION 
M INISTERIO DE HACIENDA 

YECONOMIA

Gmtro oficial de Contratación de 
Moneda

ffamMas *  partir del día 19 da Enero 
de 1939

Compra Venta

Francos franceses 66’ 70-
Libras esterlina» 117’— 104’—
Dóllars 25’— 26,^
Liras (Claering) 67’50 68 50
Francos suizos 565’50 600
íU hsm arks K>’05 1V60
Releas 4í2’6ó 44$ 50
Florines (Clearing) i l ’24 1T85
Escudos
Coronas checoeslovacas

(Olaering) W W  78[50
Coronas danesas 5 22 6 54
Córonas noruegas

(Olaering) 5 0 1 o ¿ <
Coronas sueca3 6’02 6’39
(tasas argentinos va/ i  6’70 6 06

DIRECCION GENERAL DEL TIM- 
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Note 4« ta® números y poblacione s a 
■tic ton  correspondido los 18 premio» 
Kmyorae <tel sorteo celebrado en este

CON 160.000 PESETAS
18.258.—-J3 ai óelona

OON 65.000 FíESETAS 
16.020.—Corona

OON 80.000 PESETAS 
25.960.—Barcelona

OON 2.000 PESETAS 
S3.3T®.—B arcelona 

7.—Madrid 
8.830,—Madrid

10,632.—Valonóla
S ^ - - i N w s t e « #

12.285.—¡Barcelona 
12. .534—Madrid 
18.256.—Barcelona 
17.938.—Madrid 
18.427.—Valencia 

Barcelona, 24 de Enero de 1939.

Prospecta de premios para él soples 
que se ha de celebrar en Baroetona el

dia 4 de Febrero de 1930
Constará de dos series dn 36.000 bi

lletes cada una, al preoio c,e 30 pesetas 
el billete, ‘divididos en dóeknos de tres 
pesetas;-distribuyéndose 728.100 pese
tas «o 1.056 premios p*ra. cade, serte, 
de la manera siguiente;

X de 100.000 pesetas.
i  de 40.000 pesetas.
1 de 20.00t> pesetas 

10 de 1.250 peseta*

99 aproximaciones de 300 pesetas 
nada una, para los 99 números restan
tes de la centena dél premio primero.

99 aproximacio&as de 300 pesetas 
cada upa para los 99 números restan
tes d« lia cSptena del premio segundo 

& tá,, id„ de 1.000 pesetas-cada une 
pa.r* 5-os números anterior y posterior 
al dqí premio primero.

2 Sd„ id., de 750 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior 
del premio segundo 

8 Id., id., ds 4*0 pesetas cada una 
para los del premio tercero,

1.860 premios con 726.180 pesetas, 
Las aproximaciones, son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendién
dose con respecto a las seña
ladas para los núrns. anterior y pos
terior «1 de los premios primero 
y segundo, que si saliese premia
do el nüm. 1, su anterior es el núm. 
35,000 y  si fuese éste el agraciado, el 
biíletc número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima 
ojonas de 800 pesetas se sobreentiende 
que, £fi el premio primero corresponde,
ow  atañóla. 93 a m m  as. «* w ^ i-

tleran agraciados lo* 99 números 
íístant*s de la centona; es decir, des  ̂
de el 1 al 24 y desde el 28 al loo, y 
«n igual forma las aproximaciones del 

premio segundo.
El sorteo se efectuará ®a al local 

destinado al efecto, oon la» salSSBBM** 
des prescritas por la dél
tamo.

Estos actos serán públicos, jf lo% 
concurrentes interesados en ®l aortep 
tienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer- observaciones sobr» íKL 
das que tengan respecto a las opetaold 
nes de los sorteos. Al dia siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá ej 
resultado al público, por medio de as
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos. 
’ Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
—El Director General, A. FERNAN» 
D©Z NO-GÜERA.

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMÜNIOACIO- 

NIES Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL MI CO
RREOS

NEGOCIADO DE CENTROS T 
ENLACES

Debiendo procederse a la oelebraciúa 
de subasta para contratar el trans
pórte de la correspondencia pública en 
carruaje de traeeión de sangre entre 
la Oficina del Ramo en Jumilla y su 
estación férrea, bajo el tipo máximo 
de mil quinientas pesetas anuales y de. 
más condiciones del pliego que está de 
■manifiesto en las Oficinas de Comeo» 
de Murcia y Jumilla, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo primero dsl 
título segundo del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Mareo d« 19úT(



368 23 de Enero 1939 Gaceta de la República.-Núm 23
•q advierte al jtóbüco qu* ¡M admitirá»
fe* yrcqr.tólan®». «jrteédídas eu papel 
tóüftferááci de fctail». «las» <6*S0 pesetas). 
gaMmálaadas coft fiantsa de treselontaa 
aaseiae por caña ¡preposición. que m 
présenlo® «n las aíti^itoírao Aiíruin-ís 
era atona», previ© ewmpitoioato de k> 
SrocopSuado en la EsíU orden del Mi- 
9¡st-erio do iSacíenda d« 7 de octubre 
4a ISO*. Basta al día M  de «"obrero 
a las «fi<« y  «tete hora», y que la apar- 
farra de pliegos tendrá lugar en la A<1-

riistraéfife principal da Murcia ©1 día 
de íhiórero próximo a las ©ase ho
jas,

Baroelpra, 17 de Enero de 1089. — 
gp Direcíjo: general, Jua» ¿Críenla 
«harsra.

MODELO DE P.. 3PO8T0I;*N
2>  natural 4a  ven!»o da.... *e-

if*B céácia personal aúaavro  «*?
¡M>%a a áesempa&ar 5a cojadueclóa del
¿orrí’O ¿tarto ájsátí  fe..... rio«svsrs&,
*©§■ sá pred© d« -, {«a  iatra).... pa
letea anuales, 00a arreglo a 1*3 00 a. 
clrioaes contenida» en el pftaio w>.'o- 
bsd© por ?a Dirección geuf>mU t  pa- 
$& «r& itá&ú do a tó  proposteLáa 
#waíaj«a« a «lia  p «r sdr&ei-smío la oé- 
A.ela ©mona! y la « $ « *  Je po$o qac 
p-redita Haber Jap«itte4o S ía -
je  de  postós.

¡fcZ'asa* y tirana 4*1 h iraraad*).

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON VfiQSMTB WAJtTiisKá ¿ m  Ü&A  
O© ?  OQuBNiD'Q, Jaez 4*e la s í r w  
ció» y -Pr-aeidanté del Tribunal á «  
^iübüístaodSas da «aete Villa- 
per al presento, h&$0 saber; Que 

■n ol ©xpedleiste do que es hará sk&a- 
ri¡to, se (te. dictado la «ente-ató ottyo
.enealKKsamieatói y parte íii&po’Slüra, 
Mc-aa (Util

Sentencia; ffia Pogw, a aiteva 4® 
Dleí-embre de raíl navotí estos treinta 
y ocho. El eeétar 4o® Vicente Marti- 
ttea de übago 7 Oqueado-, lúea de 
Instmsslda do este ParMito y Br aní
dente del Tribunal dé Subtóteaote 4» 
«ata piotó Villa, por Aétegaaió® ¡Há 
Bapeciai de G-tiíu'día de Alisaste, -Ao- 
b leudo visto <¡j «presente i alelo •v'Sf'bai 
seguido por aúpatela venda a precios 

. abusivas ti® ohoeotete y patatas, «a  
el que ha® «Ido partes el d«rnw),a!aii' 
te Ang-eltuo CaaeHes Pofer, veotao de 
R'eui.<5heKs!j!a y e! OTkoh.': M cai-c! ga.’i, y 
a¡ denüatóde ’-tsuat« jJosta T-orres. 
tanibií® rjoíao del dfcMta .patobio.

Fallo: Se absuelve sBsvtenenU a 
Vlcento I^owfe 5?**#*# rio lo denf&c» 
contra al yre»*«d«dai y q t »  H ¿  Ju
gar ai arr-r.'-w-n Jalda.

Así. por asta sol isoteacin dáflnitl- 
vamecie fvegAnúé. lo prottanofo. 
Ciando y finan. —  V !c «tte  Wartines 
8® Wbajo.

?  psm f̂liKsro-l ao7ia--..ire i-crío, fir- 
® o  «á iyvtawtwtie «o  < AHcí(»t«), a
íO áo B4aIwnta» d# i9íá. —®  J"uer„

Vioejit* UfarClaej; de Unago. —• ffl Ws- 
oretttrlo «coidental (Uegfiblo).

I . Ó.--—4.8 49

IX »Í VKüONtPB MAftTBVíai ©E OBA - 
0 0  y  OQUEMBO, Ju«t de Instnjo- 
cidn y Freadriente del Tribunal de 
Subsistencias de esta Villü- 
Par «1 presente, tatfo sabor; Que 

m. ei expediente d« que »e hará «x- 
pxesi&t, se (ha ¿dotado le sentencia 
ouyo enoab esamfasato y parte diapo
sitiva, dtean as4:

B® Pego, a nuove de Diciembre de 
aill novecientos treinta, y ocho. ©1 so- 
flor don Vicenta Martínez de Ubago 
y Oquendo, Juez de Instrucción de 
est® Partido y Presidente del Trfbu- 
na! de Subsistencias d® esta pr«pla 
Villa per delegación del Especial de 
Guardia de Alicante, habiendo visto 
*1 presante Jul-cio verbal aeguldo por 
supuesta venta de diez y seis hilos de 
a«aite d» oliva a precio abusivo, en 
el que han oído partes «í denuncian
te Vicenta Mapls Horres, vecino de 
BbakSi.emtbla, y «1 Fiscal Municipal, 
f  al denunciado Pedro To-ivent Men
gua! también veda» del citado pue
blo.

Fañlo; S® abroe!ve libremente a 
Pedro Toiraesit Manguai de la denun* 
ota centra & fromulada y que moti
vó « i  presente juicio.

Aaí, por esta mí sentencia, doflnl- 
tíwumeaté Juzgaada, 5o pronuncio, 
mando y firmo. —  Vicente Martines 
de tJbago.

V para general conocimiento fir
mo ©1 presento en Pego (Alicante!, a 
10 de Diciembre de 1988. — ®1 Jues, 
Vleemte Martínez do Dbago. —  35J! Se- 
eretari» accidental (ffiorible).

t. O.—8.890

DON ANTONIO INEJBA FORRIOI*, 
■tuen de fcatruocidn de Pequeña y 
su Partido,
Par él presente y en virtud da lo 

aaprdado «a  el snamarlo nflm. 160 de 
1988, sobre lesiones que me hallo tus- 
íxüyeado, se dta, llama f  emplaza al
ODtiduotOfff y al ayudan te do un camión 

y  a los que viajaban «n él ea
<H flual catatán iba Jtvsé Sánchez Mu- 
íloZj que al caerse de él en la carre
tera entre tJfcid y  Pequeña se produ
jo lesiones grave? el dfa nueve ao. 
tual, pajra, qué en término de diez días 
dé no hacerlo 189 parará el perjuloto a 
q ue heya lugar.

Dado sh Rgouena a catorce- de <S- 
ráenabra de ntlí novecientos treinta y 
ocho.—-ffi .Tusa de Instrucción, Anto
nio .Inaba —-®! Secrete,rio (Itégiblo).

J. 0^—3 851

DON A.NTONTO TNBBA FORRIÜU 
.Tues de íastrucoidn de P.equena y su 

Pflsdldo.
Per el presento y «n virtud de 1« 

manda4p es el ¡sumario qus con el nú- 
maro SÍO de fenstruyo sobre de- 
toeotd® ilegal y lesionas se cita®, lla

man y «raptes» a H » ueMadoa d« la 
83 Brigodr -que la fM.dWig'aito 4el dio# 
de agosto úütooo estabaa «a  «ota p«- 
ta ación 4» 0«n4eto 4o guardia y al Ir 
a formular una quefla la vecina d® 
ésta Justa Rodrigue* Navrulo, la «le. 
tuvieron causándola ¡calones y dete
niéndola Habiéndola llevado a la Cár
cel de esta población «S» rnsndaialen- 
to alguno par lo cu$S qmdó «a  liber
tad, suyos sedados que g® desconoce® 
eus nombres y paradoso, comparece 
ráa ante este Juagado en término de 
difas días para eer oídas «a dkdio sa- 
ftianio y respo¡nd®r ¿a Sos cargos que 
en el míeme lea resuíton, bajo aper
cibimiento que de no baoehto, lee pa, 
rará. él perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Requema a quince de di
ciembre de mil Doveotentcfs treinta y 
ocho.—Sil Juca do Instrucción, Anto
nio lueiba.— Sil S««retarlo (ilegible)

3. O.—AS99

JOU VtUA, (Juan), Hijo de Miguel 
y  de Antonia, do 28 e£cs de edad de 
profesión ébanitó, -naáaral do Surta, 
(EatcácsiA), vecino de Baicdoaa coo 
domicilio m  SeiasU&a, núaa. S, que 
prestaba sus scrvlóioe oosao cebo se* 
alta,rio «a  la 4.* Cosmpaüra d«J 496 Bar 
tallón d® ia ¿Uta Brigada Mixta, 2T 
División, procesado en mérito <le la 
causa núm. 890 «o 18C3 que por ol «Jo
lito do desorción, sigue él Instructor 
Delegado do (¡¡¡.cus, Briaada, compare
cerá ante el mlcroo -sn á  término do 80 
días a contar de te pubUcaclósi de ésta 
requisitoria, para constituirse en pri
sión y  responder d® ios cargos que con
tra el resultan, bajo aperefemíento da 
ser declarado robelde.

En Campaba, a 30 de Octubre de 
1&88. —  Di Instructor. - Delegada, 
Jesús Argemi. —  52 Fedatario. Juan 
Fwver.

J. M.—3.189

GARCIA MOKENO, íDutóno), bito
de José y do Paula «le 20 ahos de ecláa 
de prcfeaíó® campesino de estado «d -  
toro, natural <1® P. Mcán, (Jaén), v-a* 
«too de t¿., cota domlcdllo an calle Cá* 
bezo, nCm 8, que prestaba eus serví* 
éitxs owno soldado ®n la  2.* CompaSíá 
del 493 Batallón de la 124 Kriyatía 
Mixta, á í División, procesad© en mé
ritos de la causa afta 62 de lí>?8. que 
por el «Mito ¿le abandono de servicio 
sigue el InRÍnj-etor-Delegado de dicha 
Brigada, comparecerá «uto el misma 
d entro del térm*tno de BO dias a contstf 
dé la publicación -3® ésta requisitoria, 
pía cqUstltniirse en prisión y respandeí 
de ios chrgfos que contra ©1 mismo ro- 
•mútan, ba j) Apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
1988. —  El Instructor Delegado, 
Jesús Argem!. —  52 Fedatario, Juan 
Ferrer.

J. M.—11,140


